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RESOLUCION DE GERENCIA MUl'IICIPAL NO 1I5.2024GI¡I.MDCC

Cerro Co¡orado, 11 de abrildel2024

vtsT0s:

El lnforme N' 089-2024-SGGTH-|\¡DCC, el Plan de Trabajo denominado "L¡np¡eza de torrentaras y vias a
consecuenc¡a de las lluvias en el }istrito de Ceno Colorado", el Informe N' 181-2024-MDCC/GPPR, el Informe Legal N' '137-

2024-GAJ.MDCC yi

CONSIDERANOO:

Que, el artículo 194'de la Constitución Política del Estado dispone que, las municipalidades provinciales y distritales
son los órganos de gobierno local que gozan de aulonomía polÍtica, económica y adminislrativa en los asuntos de su
compelencia, autonomÍa que, según el artículo ll del Titulo Preliminar de la Ley orgánica de Mun¡cipalidades, Ley N' 27972,
radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, adm¡nistrativos y de administración, con suiec¡ón al ordenamiento jurídico;

Que, el sub numeral 1.1 del numeral 1 del alículo lV del Tílulo Preliminar de la Ley del Procedimiento Adm¡nistrativo
General precisa que el procedimiento administral¡vo se sustenta fundamentalmente en el principio de legalidad, por el cual las
auloridades administrativas deben actuarmn respeto a la Conslitución, la ley y alderecho, dentro de las facultades que Ie eslén
afibuidas y de acuerdo con los fnes para los que les fueron conferidosj

Que, el artículo lV del Tllulo Preliminar de la Ley N' 27972, Ley orgánica de Municipalidades, dispone que los
gobiernos locales represenlan al vecindario y como tal promueven la adecuada preslación de los servicios públicos y locales y

el desarrollo integral, sostenible y armónico de su jurisdiccióni

Que, la Ley 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, tiene como objet¡vo promover una cultura de prevención

de riesgos laborales en el país y establece, en su arliculo 56, que el empleador prevé que la exposición a los agentes físjms,
quÍmicos, biológicos, ergonómicos y psicosociales concunentes en el cenfo de trabajo no generen daños en la salud de los

lrabajadores;

Que, el artículo 74 de la Ley 27972, Ley orgánica de [,'lunicipalidadés, delinea que las municipalidades ejercen, de

manera exclus¡va o compartida, una función promotora, normativa y reguladora, asi como las de ejecución y de fiscalización y

control, en las materias de su competenc¡a, conforme a la presente ley y a la Ley de Bases de la Descentralización;

Que, el sub numeral 3 del numeral 2.1 del artlculo 2 del Decreto Leg¡slativo del Sistema Nacional de Presupueslo
Público contempla que toda disposición o aclo que implique la realización de gaslos debe cuantifcar su efecto sobre el

Presupuesto, de modo que se suiete en forma estricta al crédito presupuestario autorizado a la Entidad Pública;

Que, en el caso maleria de análisis, con Informe N' 89-2024-SGGTH-[/DCC, la Sub Gerencia de Gestión del Talento

Humano remite el plan de trabaio 'Segundad para la L¡npieza de Tonenteras y Vías en consecuenc¡a de las lluv¡as en el d¡stito
de C,eno Coloñdo', que tiene por objelivo la reparación de vías afectadas por las lluvias y limp¡eza de aglomerados de basura

en zonas afecladas por las lluvias;

Que, mediante Informe N'181-2024-MDCC/GPPR, la Gerencia de Plan¡flcación, Presupuesto y Racionalización,

estimando lodeterminadoen elcitado plan detrabajo, asigna disponibilidad presu puestal por el impofte de S/41,066,00 (cuarenta

y un mil sesenta y seis 00/100 soles), gasto que será financiado con fondos provenientes del rubro 08;

Que, mn Infome Legal N' 137-2024-GAJ-|VDCC, la Gerencia de Asesoría Juríd¡ca, señala que el plan de trabajo sub

examine contiene el sustento técnico practicado por el funcionario y/o servidor público encargado de su elaboración, el

documenlo contiene la respectiva justificación, marco legal, objetivos, eslrategias y otros; así mmo el olorgamiento de

disponib¡lidad presupuestal para su realización, por lo qué, desde el punto de vista legal, es factible su aprobación, máxime si

los logros oblenidos serán en beneficio de la población más necesitada deldistritoi

Que, con Decreto de Alcaldía N" C04-2024-[.4DCC del 06 Ce nrazo del 2024, el filular del pliego ve la necesidad de

desconcentrar la administración y deleg ar fu nciones administrativas en el Gerenle [,4unicipal y otros funcionariosi determinando
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en su adiculo pdmero, numeral 4'1, delegar al Gerenle l\,lunicipal la gtnbución der 'aprobat planes de trabajo confome a la

normatív¡dad de la nateda"t porlotanto, esledespacho se encuenlra facultado de emitir pronunciamiento respecto alexpediente

de v¡stos, en ese sentido;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRI ERO. - APROBAR el Plan de Trabajo denomlnaóo "Limp¡eza de toÍenfefas y vías a consecuenc¡a de las

lluv¡as en el Distrito de Ceío Colüado", considerando las acciones adm¡nistralivas establecidas en el mencionado Plan de

Trabajo, hasta por el monto de S/ 41,066.00 (cuarenta y un mil sesenta y seis 00/100 soles), debiendo ejecutarse cumpliendo

los parámetros y procedimientos legales respectivos.

ARTICUL0 SEGUI{00.- ENCARGARa la Sub Gerenciade Gestión delTalento Humano la supervisión yconlrolde la ejecución

del Plan de Trabajo, debiendo vigilar y fscalizar las acciones del responsable del proyeclo.

ARTICULo TERCERo, - DISPoNER a la Sub Gerencia de Gestión del Talento Humano, la responsab¡lidad de los mstos y

ejecución, debiendo presentar los informes necesarios, sobre los avances y eiecución delPlan, asícomo un ¡nfome finalcon los

resullados obtenidos.

ARTICULo CUARTO. - ENCARGAR, a la olcina de Tecnologfas de la Información la publicación de la presente Resolución en

el PortalWeb Institucional de la Municipalidad Distrital de Cero Colorado.

REGisÍREsE, co¡I'u¡,iQUEsE, 
'ÚMP|-r'.SE 

Y AR1HíuESE.
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